
   

 

 

Madrid, 28 de marzo de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional, adscripción de medios, y de la obligación de aportar la garantía definitiva 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de las OBRAS DE 
RENOVACIÓN DEL DESVÍO EN LÍNEA 2 ENTRE LAS ESTACIONES DE SOL Y OPERA (Licitación 
6011900047)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador COMSA, S.A., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Apartado 24 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares 
“Adscripción de medios personales y 
materiales” 

Respecto del requisito: 
“Medios humanos: soldadores: 
Al menos dos soldadores en posesión de la 
homologación vigente de ADIF (Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias) (Tipo B).” 
No ha quedado acreditada la homologación vigente en 
ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) 
para el Tipo B. 
Para subsanarlo deberán aportar la correspondiente 
documentación adicional. 
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